
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No.  110014003049 2021 00884 00 

 

 Revisada el trámite de notificación de que trata el artículo 8 del 

Decreto 806-2020, allegado por el apoderado de la parte actora visto en 

el anexo No. 11, se advierte de la certificación que la misma no obtuvo 

acuse de recibido, requisito que exige el inciso tercer del artículo en 

mención.  

 

Por lo anterior y previo a tener por notificado al demandado se 

requiere al apoderado para sirva aclarar dicha situación con la empresa 

de mensajería postal a fin de que indiquen porque si la notificación fue 

entrega, la misma no obtuvo acuse de recibido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
La presente decisión es notificada por Estado No 85, hoy 23 de 
agosto de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   
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